
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, siete de septiembre de dos mil veintidós. 

 
En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte actora en memorial 

de la fecha, se le indica que la presente demanda ya fue admitida y 

debidamente notificada por estados. 

 


